
Núm. 111. Viernes 7 de Mayo, Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las lo j e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLITIRES OFICIAL» se han de mandar al Jefe Político 

NI 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales' 
ant.c.padas; fuera de ella, 3<50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S'50 por un año.— < c " ' . . ' ' " , M H " i l o c i a c n r e s i r e , y ¿vav por un año.— 

ipectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de t a e gamiten suscncioues en Madrid, en la Administración del B o i c m , p l a n de Santia-
l go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) . . , . . . • — ~ - ' « • . • U M I I S I I Ü C I U I I , con 

inclusión del uupdrle del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien

tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corr -s-
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y a fin de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la ley les 
impono,, les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 

la Depositaría de esta Corporación 
délas cantidades que correspondan 
a dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago :i la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
hayan contestudo a La circular in 

serta en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 15 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en la Real orden de 
19 de Marzo de 1879. 

Madrid 28 de Abril de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

•ación económica. 

INTERVENCIÓN. 

ñas ae las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad 7 ibíc 7' d e b i e 7 t d o l o s 8 r & baldes fijar esta relación á las 

COM1RADOK. 

1). Juan Vecino Pérez 
D. Antonio Montero 
D. Ángel Martínez 
El mismo..... 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
D. Justo Moreno 
i1 ña Teodora Molina. 
La misma • 
La misma •• •• 
\s\ misma 
D.Pedro Encinas 

• . . . 
• . . . « 

I . . • • 

... 

VECINDAD. 

Los Molinos 
Chinchón 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
Villavieja , 
Getafc 
ídem 
ídem , 
ídem 
Chozas , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

• • • • • • • • • « » . 

Madrid 3 de Mayo de 1880.=El Jefe de Ja Administración económica, Antonio Laá. 

TERMINO. 

l.ns Molinos 
Chinchón.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Bui trago . . . . 
Getafc 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Chozas.. • i 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

250 
75*03 
2(>'26 

75 
12*51 

100*26 
50 
6*25 
5 

10*63 
5*25 
9*25 

jn_erttt, i t fe, Ca,a, Coloríales ájin de rf«wfta « v ^ > W f c * ^ ¿ . * i e h M " l o s 4 $ relacSon i Z 

D « Dionisio Rajas 

Madrid 4 de Mayo de 1880.=El Jefe de la Admi 

dirección general de Propiedades y 
fechos del Estado.—Negociado de Cen-
^•""Circular.—En expediente promovi-

J^Por D. Antonio de Zulueta y D. JoséMa-
burile, en nombre de sus respectivas 

dencionde varios censos que afectan á una 
misma ñuca en una sola operación, euuna 
solaescritura y con un juego de obligacio
nes como si fuera un solo censo.=Cons:de-
raudo que la pretensión de los solicitantes, 
lejos de oponerse á lo dispuesto en la vi
gente ley citada de 11 de Julio de 1878, 
se ve en cierto modo autorizada por el ar
tículo 10 de la misma, que á fin de facili

tar las redenciones estatuye qua el Go
bierno disponga lo conveniente para que 
los censos puedan cancelarse sin necesi
dad de otorgar escritura púb'.ica, conce
sión do mayor importancia que la que se 
solicita; y se halla también en armonía 
con el art. 109 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, que dispone puedan com
prenderse eu una misma escritura varias 

fincas de igual procedencia cuya enaje
nación se hubiera hecho á una sola per-
sona.=Considerando que la comprensión 
bajo un juego de pagarés de los censos re
dimidos que graven una sola fiuca redun
da en beneficio del Estado, puesto que fa
cilita se lleven á efecto redenciones que 
no se harían si se exigiera á cada redi-
mente multiplicidad de documentos, por 
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os gastos excesivos que se les originarían, 
esta Dirección ha acordado declarar qne 
practicadas las liquidaciones de cada uno 
de los censos que pesan sobre una sola 
finca, se totalicen ó sumen para expedir 
un solo pliego de pagarés y se otorgue 
una sola escritura á los redimentes com
prensiva de todt s, el los.=Lo que partici
po á V. E. para los efectos consiguientes, 
previniéndole al propio tiempo inserte 
este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á fin de que llegue á conoci
miento de los censatarios á quienes intere
sa, remita á esta Dirección el número en 
que se publique y acuse el recibo de la 
presente circular. 

Es copia.=E1 Jefe económico, Laá. 

Negociado de Propiedades. 

La Administración económica de la 
provincia de PonteveQ,r&~h"a dirigido á 
esta de mi cargo los anuncios siguientes: 

lientas /orales. 

Ivo habiendo obtenido resultado por 
falta de licitadores la segunda subasta 
celtluada el dia 11 del actual para el 
arriendo de las rentas ferales que el Ks-
tado administra en les partido&judicjal.es 
q u e á ccutii nación se expresan por frutes 
correspondientes a"í alio ultimp de U7<), 
e#ta Administración, en cumplimiento á 
lo dispuesto ] ;c r instrucción, ha acordado, 
t e í g a lúghr î na, tercera con la, rebaja 
de la quinta \ arte del tipo que figuró en, 
lapt imera y con sujeción al pliego de 
condición» b inserto en el 'Boletín cecial 
de esta ] rovii cía del dia 14 de Febrero 
último, tifón. 36. 

La subasta se celebrará el dia 9 del 
mes de Mayo pióximo, á las doce de su 
mañana, en el local que ocupa esta de-
] c ocia, en los Juzgados respectivos y en 
la Administración económica de Madrid, 
por las referentes al j artido judicial de 
"Vigo, i or txctder el tipo primitivo de 
5.0C0 pesetas, siendo para la misma las 
siguientes: 

Pesetas. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 2 de Mayo de 1880.---El 

Alcalde, José Fincquio. 

A l c o r c e n . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

triple uúmero de asociado^ y con la 
aprobación de la Administración, econó- ' 
mica de la provincia, se subastarán los ; 
derechos á la venta exclusiva al por me- : 
ñor de Iqs articulos.de consumos do esta j 
localidackpara el año económico de 1880 . 
á 1881, bajo el pliego de condiciones que v L 
se encuentra de manifiesto en la Secre-,} 
taria del Ayuntamiento, señalándose para 7 

sus dos remates el 9 y el 16 del ines ac
tual, á las once de su mañana, en la sala 
capitular de esta villa. 

Alcorcon 2 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

A r r a n c i a . 
Se halla terminado el apéndice al 

amillaramiento do la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal de lavilla de Arganda del Rey, 
que ha de servir de base para el reparti

ja miento de la contribución correspondien
te al próximo año económico de 1880 á, 
1881, y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de la misma por 
término de ocho días, á contar desde la; 

Caldas 2.835*65 
Cambados 1.581'35 
Cañiza 894"72 
Puepteca|delajs 152^1 
Vjgo^. • • • • 4.165*59 
Pontevedra 24 de Abril de 1880.?=E1 

Jefe .económico, Carlos de Cuero. 

fecha, para .que los.contribuyentes en él 
comprendidos ruedan examinarlo y ex
poner de agrnvio si le hubiere, pues pa
sado dicho término sin verificarlo no se
rán oidee. 

Arganda á 2 do Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Pedro Yepes. 

A l g e t e . 
En los dias 3 al 7 inclusive del próxi

mo mes de Mayo, y horas de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, estará 
abierta la recaudación del reparto muni
cipal de este j ueblo por el cuarto trimes
tre de 1879 80 en la casa de Ayunta
miento. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por dicho concepto 
para que concurran á pagar sus cuotas 
dentro del plazo ¡-inalado si desean evi- I 
tar los apremios de instrucción. 

Algete 28 de Alril de 1880. = El Al 
caldo, Hilario Ortiz. 

U l t r a j o * r*e M a d r i d . 

tercera, bajo el tipo de 368 pesetas; es
tando señalado para el nuevo remate á 
los 10 dias de inserto este anuucio en el 

| BOLETÍN OFICIAL, dando principio á las 
.' doce de su mañana, eu la sala consisto-
' rial, bajo djeho tipo y coudiciones que 
; estaráu de manifiesto en el acto del re-
'. mate y en la Secretaria del Ayunta-
• miento. 

San Martin de Valdeiglesias 2de Ma-
] yo de 1880.=Juan P. García López. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de Beueficencia de esta villa; su 
dotación es la de 990 pesetas anuales, pa
gadas por trimestre vencidos por el 
Ayuntamiento v por la asistencia de 40 
á*60 familias ponres, quedando en liber
tad el agraciado para hacer igualas con 
loa demás vecinos. 

La población consta de 338 vecinos, 
es abundante de buenas aguas y leches 
y hay estación del ferro carril del Norte 
á un cuarto do legna de esta villa. 

Los aspirantes dirigirán su3 solicitu
des documentadas al que suscribe duran
te el término de 30 dias desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Robledo de Chávela 19 de Abril de 
1880 .= Kl Presidente, Francisco Bernal-

do de Quirós, 
.Li ~— 

Habiendo resultado desierta la segun
da nueva subasta celebrada el dia 11 del 
corriente para el arriendo de las rentas 
forales que el Estado administra en el 
partido judicial de Vigo por,frutos cor
respondientes al año de 1878¿ esta Admi
nistración ha dispuesto teng:a lugar una 
tercera el dia 9 de Mayo próximo, á- las 
doce de su mañana, en el lócafl que ocupa 
esta dependencia^ en la Administración 
económica de Madrid y en el Juzgado 
de primera instancia de aquel partidoj 
bajo el tipo de 4.256 pesetas 95 céntimos. 

"Pontevedra 24 de Abril de 1880.=E1 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Lo que se publica en este periódico 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en las 
subastas de que se hace mérito en los pre
cedentes anuncios, que se verificarán en 
esta Admistracion económica el dia 9 
del corriente mes, á las doce en punto de 
la mañaua, con las formalidades de cos
tumbre. 

Madrid 1.° de Mayo de 1880.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

Sin perjuicio de lo que en el particular 
acuerde la Excma. Diputación provincial, 
se .arriendan en.pública licitación los de
rechos do cuusunio.sobre las especies en
cabezadas con la exclusiva eu su venta 

• al «per menor en esta villa per todo el año 
•económico de 1880 á' 1881; y para sus 
dos remates están señalados los días 9 y 
16 del próximo mes de Mayo, á las doce 
de la mañana, en la casa consistorial. 

Éu. los. mismos dia, hora, y sitio se 
celebrarán las subastas para los arrenda
mientos do la casa tienda de estos propios 

•y-arbitries de derechos de degüello, ser
vicio voluntariodd pesos v medidas, aguas tario, Elias Saez. 
•sobrantes de la fuente pública y licencias 
sobre puestos de venta de especies no en
cabezadas, también por el año económico 
de 18&0 á 81. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Barajas de Madrid 28 de Abril de 

1880.=E1 Alcalde constitucional, Andrés 
Llórente. 

Al c o b e n d a g . 
Celebrada sin efecto en este dia por 

falta de licitadores la segunda subasta 
de los artículos de consumo de esta villa 
para 1880-81, cou venia exclusiva al por 
menor, se ha sen;, lado para la tercera y úl
tima el domingo próximo 9 del corriente, 
á las diez de so mañana, en la casa consis
torial, bajo el tipo de las dos terceras par
tes y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría. 

C e r c e d l l l n . 

El domingo 8 de Junio próximo, en la 
casa Ayuntamiento, desde las doce del 
dia en adelante, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las maderas de ori
gen fraudulento del pinar de esta villa, 
depositadas en la casa-panera y plaza 
pública, con la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador y bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secreteria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

. CercedP.la Mayo 2 de 1880.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

S a n ÍIIortln d e %'a!defgles l»s . 
No habiendo habido licitadores en la 

iprimera y segunda subasta de 151 piezas 
de madera que se hallan depositadas en 
esta villay eula de Pelados, se anuncia la 

r m i d u d í i s jmüe ia l t s . 

I '(.111! *«..»¿ ,U1IU1[UII 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS, 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. 1). Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Heal y distinguida orden de Isabel 
la Católica* Visitador eclesiástico de es
ta M. H. villa ce Madrid y Vicario de la 
mi.-Mnay su partido, se cita, llama y em-

Sa/.a a Manuel Jimeno y Pérez y á Ana 
_laría Pascual y Romeo, naturales aquel 
de Luei ma y ésta de Codon, en la pro
vincia de Zaragoza, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to, comparezcan en este Tribunal, sito eu 
la calle de la Pasfy núm. 3, y Notaría 
del iufrascrito, á conceder ó negar el 
cousejo prevenido por la ley de disenso 
paterno á su hijo legítimo D. Antonio 
Basilio Jimeno y Pascua!, natural de la 
ciudad de Zaragoza, de 42 años de edad a 
páfacl matrimonio con Doña Matilde 
Corraiy Lázaro, natural de Brihuega, 
diócesis de Toledo,, hija.legítima de Don 
Vicente y Doña Antouia r difuntos, de 23 
años do edad; con apercibimiento do que 
si no compareciesen dentro de dicho tér
mino, sin más citarles ni emplazarles se 
dará al expediente el curso que corres
ponda, j . . . . ! 

Madrid 28 de Abril de 1880.=E1 No-

JUZGADOS MILITARES. 

D. Cáelos Sánchez Montes, Comandante 
Capitán de infantería y Fiscal de esta 
plaza. 
Habiéndose ausentado del cuartel que 

ocupa en esta Curte el depósito de ban
dera para Ultramar, donde se hallaba, el 
soldado Faustino Morales Carmona, pro
cedente del batallón Cazadores de Arapi-
les, contra el cual instruyo sumaria por 
delito de primera deserción; y usando de 
las facultades que conceden las Reales 
Ordenauzas á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado 
Faustino Morales Carmona, señalándole 
las militares de Sau Francisco, donde de
berá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación del 
presente, á dar su descargo; y Je no veri
ficarlo en el término señalado se segui
rá la cau^a y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 22 de Abril 1880. = V."B.°= 
Sánchez Montes.=Pur su mandado, el 
Escribano, Severiano Martínez. 

D. Carlos Sánchez Montes, Comandan^ 
Capitán de iufantería y Fiscal de esta 
plaza. 
Habiéndose ausentado del cuartel qQ 

ocupa eu esta Corte el batallón cazado! 
res d* Ciudad-Rodrigo, núm. 7, él s 0 l a a 

d o q o e f u é d e l mismo Juan Prata Mas' 
perteneciente a) depósito de bandera p a r ¿ 
Ultramar, contra el cual instruyo s Q l n a . 
ria por delito de primera deserción- y 
usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, lÍa T n o 

emplazo por tercero y último edicto ¿ 
expresado Juan Prats Mas, señalándola 
las militares de San Fraucisco de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del preseute edicto, á dar s n 

descargo; y de no verificarlo en el térmi
no señalado so-seguirá la causa y so sen
tenciará en rebeldía. 

Madrid 22 de Abril de 1880.=V*.° B . 0 ^ 
Sánchez y Moutes.= Por su mandato, el 
Escribauo, Severiauo Martiuez. 

JUZGADOS Dli PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
• de primera iustancia del distrito do la 

Audteucia-dcesta Corto. 

Por la presente requisitoria se cfta, 
llama y, emplaza á José Martiuez Liaño, 
de 17 años de. edad, natural do Mullido 
(Santauder), hijo de Mauuel y Josefa, de 
oficio comerciante, que eu él mes de 
Noviembre último vivía en la_calle de 
Santa Isabel, núm. 37, y cuyo actual pa« 
radero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca eu este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militar..-, 
practiquen las oportuuas diligeucias eu 
averiguación del paradero de referido, 
sujeto, y caso de ser habido ordenen so. 
presentación en el Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de» 
1880.=Sebastian Garrasoo.—Por man
dado su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

D; Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia, de -fuera'de .Ma
drid y J pez .de primera inetanciadol 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Justo de Susiüi 

" Chavarri, hijo de D. José y de Doña Jo-
.sefa, natoraLde..la Habana,- soltero, di» 
"plomático, de 21 años do edad, de esta
tura alta, color moreno, ojos pardas, na
riz larga, pelo castaño, barba poca, con 
bigote, y viste chaqué con pantalón y 
chaleco de tricot negro y sombrero de 
copa cou crespón de Tuto, que habitó en 
la calle del Olmo, núm. 26, cuarto terce
ro, después en la del Lobo, casa de hués
pedes, pero cuyo número se ignora, J 
últimamente eo*el barrio de Salamaoca r, 
cuyas calles y casa se ignora, igualmen
te que su actual paradero, á fin de q Q ° 
en el preciso término de 15 dias, á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente,,, comparezca en este i 
Juzgado i responder de los cargos q o e 

le resultan en la causa que se le siga* 
por disparo de arma de fuego. 

A la vez, en nombre de 8. M. el W 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
del Reino, procedan 4 la. busca y captu
ra del referido procesado D. JustóSusioi» 
trasladándole caso de ser habido á ta cár
cel de Villa á disposición de dicho mi-Ja*"' 

Dado en Madrid .á 17 de Abril ó* 
1880.=SebasiÍHnCarr»sco¿=Por man j * . 
do de su señoría, Pedro Adviucula > i -
liarrubia. 
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Centro. 

P; Josa Manía Barnuevo y. Rodrigo de 
Viiiamayor, Magistrado dfe Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez.de:prim"ra 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital.. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ambrosio Contreras, 
cojo, que ha vivido en la calle del Calvar 
rio, uüm. 11, cuya naturaleza y demás 
antecedentes se ignoran, para que denr 
tro del término de 10 dias, contados des
de la inserción de iá presente en los pe-
rtó'dlcos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baia del Pala
cio de Justicia, ex-couveuto de lasSale-
sas, á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y 
Julián García Bucero se sigue por estafa; 
rogando á tedas las Autoridades y depeu-
diOütes de las mismas procedan ala bus
ca y captura de.dicho sujeto, conducién
dolo á.lá cárcel de Tilla á disposición de 

este Juzgado. 
Dada en Madrid á 27 de Abril de 

18S0.=Jósé María Barnuevo.=Por su 
mandado, Aniceto de la Roca* 

C o n g r e s o . 
D. Señen Cánido, Jaez municipal del dis

trito- del Congreso é interino del de 
primera iustanciáde esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto tlesconocido 
que en la noche de 14 de Febrero último 
acompañaba á Rafael Soto, en cuyauníon 
quitarou un corsé del escaparate de la 
tienda establecida en la calle del Prínci
pe, uüm. 1. para que en el término de 10 
días comparezca en éste Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declara
ción de inqnirir en la causa que se sigue 
por robo de dicho corsé; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A.-imismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto militares como judiciales, 
que en cualquier uuuto que sea habido so 
sirvan proceder á su detención, ponién
dolo en la cárcel de hombres á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1880.=Seneu Cau¡do.=Pór mandado de 
su señoría, Antonio (jarcia. 

Einvirtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Jocz munici
pal é' inteiino de primera instancia de) 
distrito del Centro de esta. Corte, dicta
da,en los autos de-1 ceicurso necesario de 
acreedoresdeiDi, Pantalcon FrancoyGon* 
zalez, so cita y llama por el presente edic
to y término de ¿Odias á le>s herederos 
y causa-habientes del expresado D. P»n-
talecn Franco y Gei;zal«z, j ara que den
tro de dicho téimino so muestren parte 
en diches:autos debidamente representa
das; bajo.apercibimiento de que no veri
ficándolo se ccntitiUtitán cen los estrados 
del Juagado jor su ausencia y rebeldía 
y lesipararáel perjuicio.que hava lugar. 

Madrid 4!dcMa\o de lb80 .= V ( , B . ° = 
Yareia.= El actuario, Venanciode Orche; 
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| «Prr videm ia.— Sr. Barnuevo.— Juz
gado de piin.ua instancia del distrito del 
Cintro de M?drid á 24 de Abril de 
1880 . -Por presentado el anterior escri
to cen les ¡erlódiccs que é't\ resa; únase 
todo á les autos í'e su razón, y empláce
se por seguí da vez á Mr. Louis Fischer 
por (dictes que se | ubliearac en la Gace
ta de Müitidj periódicos oficiales de la 
provincia y estrados del Juzgado, con el 
tin de que* comparezca á contestar la de
manda ordinaria contra el m i s m o enta
blada por D, Pedio José Higueras sobre 

pago de pesetas. 
Lo n'.aiidó y mírica FU sfííoría.=Poy 

fe.= Hi:v una rúbrica.= Jc'sé María Mi
llar.» 

; Ypara notificar ,á Mr. Louis Fischer 
la pre ve'cnoia que antecede y emplazar
le al fin que se- expresa, se publica el 
presente edicto. . 

Mictei 24 áe Abril 1880.= V.° B . ° = 
Barnuevo.= E1 actuario, José María Mi-

11er. ' 

El Dr. D. Jesé María Barnuevo y Rodri
go de Villama^or, Magistrado de Au
diencia de fuera de Mndrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
¿Juana Vizcaíno Ortrga, viuda, sirvien
ta, de 72 años de edad, que ha vivido en 
la calle depreciados, núm. £6, cuarto 
segando, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias 
comparezca en el referido Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
C O B el fin de recibirla declaración en 
cansa qoe se sigue contra Nicolasa Mar
tínez y Martínez por hurto de dinero á 
aquella, efectuando su presentación á las 
«oras de audiencia; apercibida que de no 
hacerlo le parala el perjuicio á eiue diese 
l o g a r . 

Dado en Madrid á 24 do Abril de 
1880.= José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal éinterino de primera instan 
cia del distrito del Congreso de esta'Cdr 
te, se cita por el presente á D. Eduardo 
Blasco Martiuéz, de 42 años de edad, sol
tero, fotógrafo, que ha vivido en la Puer
ta" del Sol, num. 4, fotografía, y cu
yo actual domicilio se ignora, con el fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Esciibanía de I). Julián Fernandez Viso 
para requinrle alpago de las costasen 
que lía sido condenado en el incidente 
de pobreza er.tabU do por el mismo para 
litigar con Doña Alejandrina de Albaj 
apercibido que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid20 de Abril ce 1S80.= V . ° B . Ü = 
EISr. Juez, Señen Canido.=±El Escriba
no actuario, Fernandez Viso". 

II en f í l e lo . 
En'virtud de providencia dcl'Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de- esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta de los -créditos siguientes: uno de 
600 escudosdeprincipal, intoresesdi.'O por 
lOOanual, contados desde 27 de Octubre 
de 1867, ycostá?,importhntes ,39escudo3 
608 milésimas,- sobre cuyo pago se si-
gtHÓlJuicie ejecutivo en el Juzgado de la 
Universidad á instancia de D. Antonio 
Fernandez Larrea contra D. José de las 
Heras; otro á favor del mismo Sr. Larrea, 
do 4.4>23 realeo, importe de un paginé 
firmado por el mismo D. José do la lleras, 
sobre cuyo reconocimiento de firmas se 
promovieron diligenciasen el Juzgado 
del Centro,*yr otro-de 5.191 rs., resultan--
t e ! d e una cuenta y convenio extrajutli-
cial, reconocido cenio legítimoá instancia 
del mismo Sr; Larrea en diligem mi que 
también promovió en el Juzgado de'la 
Latina-D. Jmn Ar.gulo-y D. Santiago 
Jaén; cuyos créditos se sacan á la venta 
bajo el Tipo de 13 por 100 del importe 
total del capital, intereses y costas el 
primero,- y'ios otros dos bajo el tipo del 
4'por 100 de su importe en que han sido 
retasados; estantío señalado para la cele
bración del remate el dia 31 de Mayo 
próximo, á la una y media de su tarde, 
en el local del Juzgado, sito en el Palaeio 
Justicia, antes Salesas, basta cuyo dia 
podran enterarse del expediente en la 
Escribanía los que deseen tomar parte en 
aquel. 

Madrid 6 de Abril de 1880 = El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

Ifo»pit:>l 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte se cita y llama á Amaran
to del Barrio, que se dice haber vivido en 
la calle de Bordadores, núm. 9, cuarto 
segundo interior, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en causa criminal 
por delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 22 de Abril de 1880.=El Es
cribano, Autouio Bafruezo. 

I n c m g a * 
En el pleito promovido en el Juzgado 

dé primera iustauCia del distrito de la In
clusa de esta Corte por D. José Fallóla 
y Ricci contra D. Francisco Martínez y 
Martínez y D. César Fallóla, sobre ter
cería de dominio á los bienes embarga
dos á éste, ha recaído sentencia, cuya'par-
te dispositiva dice asi: 

«Falla que debía declarar y declara 
que los moeblé9 y efectos embargadoe'él 
14 de Enero de 1879 en la' fonda de Pa
rís en Sevilla, á instancia de D. Francis
co Martínez, como de la pertenencia del 
deudor D. César Fallóla, son de la exclu
siva propiedad del demandante D: José 
Fallóla y Ricci, y en su consecuencia 
manda se alce el embargo causado en 
ellos, dejándolos á la libre disposición de 
su citado dueño D. José Fallóla* 

Asi por esta sentencia, sin hacer espe
cial condena de costas,- la- que atendida 
la rebeldía de uno de los demandados, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado y hacerse notoria por ntedio 
de edictos,«e insertaráetiel BOLETINOÍ*-
CIAL de la provincia, lo pronuncia, man
da y firma su señoría, de que doy f e . » 
L. Matías Rico. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Licenciado1 Don 
Matías Rico, Magistrado de Audiencia dé 
fuera de Madrid y Juez de primera itiá-
taiMím-dei-diítrito-aVla-InHusa- estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 26 de Abril de 1 8 8 0 . = A n t o n i o Ciclad » 

Madrid 3 de Majo de 1 8 8 0 . = V . C B . * = 
L. Rico.= El Escribano, Antonio Cidad. 
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Por el presente, que se formaliza ¡en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se hace notorio que 
en los autos de concurso voluntario de la 

1 Sociedad que giró eu esta capital bajo 
la razón Gómez hervíanos, han sido ele
gióos síndicos los Sres. D. Victoriano 
A.vanz Dnz y 1). Eladio García de la 
Hoz, con deroicilio el primero en la pla
za Mayor, núm. 30, tienda, y el segundo 
en la calle Campemanes,.núm. 10, pt in
cita! interior izquierda; y se previene 
que se haga entrega-á 

Kojogia Calvo, procedan á su detención 
eu la cárcel de mujeres dó" esta capital. 
sirviéndose ponerlo eu conocimiento de 
este Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado en Malrul á 27 de Abril de 
188Q.=Ktinque Iñiiíuez.isrPor mandado 
do su señoría, Soveriauo do Diego. 

!— 

Eii virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de ía Latina síe cita, llama'y em
plaza por término de 10 dias á Claudio 
Huertas González y á los testigos llama-

' doá'Pólonio V Angelillo, que presenciaron 
el dia 0 de Marzo ¿mimo en la Fuen-
tédilla de la calle de Toledo que hirieron 
áVrHé'ririonádo^rauüioJ para quó compa
rezcan en este Juzgado A'prestar decla
ración en cansa criminal; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Mudrid 22 de Abril de 1880.=San-
cherdé ias Matas. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Dori 
Francisco' Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio'de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Fernando Beltran y 
Aguado* se Cita y llama á los parientes 
ó personas que couociesen á' una maje* 
de unos 40 años próximamente, y lleva
ba pendientes dé coral,botas de becer
ro con Cañas de color, cuyo cadáver fué 
encontrado la mañana del 2$ del actual 
en el rio Manzauares y'sitio'denominado 
l-.i huerta délos Cipreses, para qué den-
tro'del término de quinto (lia comparez
can en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-
convento do las Salesas, á prestar decla
ración como testigos en la causa que' 
con tal motivo so instruye; bajo aperci-
bimieuto que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1880.=Fran-
ciseo (»it l icia.=El Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del distrito de Getafe. 

Hago saber que en la mañana del 19 
de Marzo último se haló en uu olivar, 
sito en término de Pinto y próximo á la 
carretera de Cádiz, el cadáver de un liem

os"-mencionados 
síndicos de todo cuanto corresponda á la 
Sociedad conrursada. 1 ¡ b r e

1

( . l Q 0 , a l s e ! l f a ? u i c , d a d o . P ? ' 
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El Escr.bano, Licenciado Juan Marios. |
 SchM^ T l \ 

IOS negro, chaleco do patencur á cuadros ne-
} ' gros y plomizos, corbata de seda uegra, 

pantalón de tricot negro, y bajo de éste 
otro lo la misma clase, camisa blanca 
de algodón con puños postizos y ge
melos de hueso blanco, calcetines, cal
zoncillos y elástica interior blancos con 
marca C. C , botinas de becerro negras 
c'ón punta cuadrada, llevando un eáca« 

l . n t l n a . 
D. Enrque Imguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera 'de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llamn y em
plaza á Critanto ;Mu!a p< r término de 
diez dias, para que comparezca en el lo
cal de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; apercibiéndole que etf'caso 
de no verificarlo le parará' el perjuicio 
que hay a logar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y verificado 
se le ponga en la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado; 

Dada en Madrid 20 de Abril de 1880 .= 
Enrique Iñ»guez.t=El actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Eologia Calvo y Sánchez, natural de 
Orgaz, hija de Manuel y de Santiaga, 
soltera , sastra y de 20 años de edaejl, 
vecina de esta Corte, para que en térmi
no de 10 días comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa que 
se la sigue por hurto de un pañuelo-man
tón á Eologia García. 

Se ruega á las Autoridades que ten
gan noticia del páraüéro de la referida 

pulario de la Vírgx-n del Carmen, som
brero hongo negro de castor y ala estre
cha, y era como de 2G á 28 años, color 
moTetio claro, de estatura regular, ojo3 
pardos, cara redonda, nariz regular, pelo 
negro, barba negra y crecida, algo clara 
y cuidada. En la causa que con tal m o 
tivo se instruye he acordado publicar el 
presente por término de uueve días, á fia 
de que la familia á personas quo conocie
ran al hombre referido suministren los 
datos necesario para ampliar la inscrip
ción verificada en el Registro civil y 
presten declaración acerca de la ocur
rencia. 

Dado en Getafe á 1.° de Abril de 
1880.=Victor Covian.=Por su mandado, 
Maximiano Díaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Jaez de prime
ra instancia del partido de Getafe. 
Hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refreída se sigue un 
expedieute civil á instancia del Procura
dor D. Pedro Orgaz García, en represen
tación de Florencio Maroto Robles, veci
no deCiempozuelos, sobre que se le decla
re pobre para litigar con Baltasara Fer
nandez, de la misma vecindad, en cuyo 
expediente se ha dictado la sentencia que 
literalmente copiada es como sigue: 
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Viernes 7 de Mayo de ]-80. 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
22 de Abril de 1880, el Sr. D. Víctor Co-
vian y Junco, Juez de primera instancia 
do la misma y sa partido; habiendo visto 
este incidente dé pobreza promovido por 
el Procurador D. Pedro Orgaz, en nom
bre de Florencio Maroto Uobles, veciuo 
de Cicm pozuelos, para litigar con su cu
ñada Baltasara Fernandez, que está en 
rebeldía. 

l . ° Resultando que el solicitante ca
rece de toda clase de bienes é industria, 
siendo sólo un bracero del campo: 

2.° Resultando que sólo posee una 
parte de casa en que habita, la cual se 
calcula para los efectos de la contribu
ción territorial en un líquido imponible 
de 15 pesetas al año. 

1. a Considerando que es pobre en sen
tí lo legal el que vive de un jornal ó. sa
lario eventual como es el de los operarios 
agrícolas cuando no cultivau por su pro
pia cuenta predios rústicos de ninguna 
clase: 

2.° Considerando que Florencio Ma
roto se encuentra eu este caso, según do
cumento, por declaraciones testifícales 
bastantes y certificación del Ayuntamien
to, puesto que la casa que tieue no le pro
duce renta dado que el mismo la habita: 

Teniendo presente los artículos 169 y 
182,número 1.°, de la ley de Enjuicia
miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre á Florencio Maroto Robles para liti
gar con Baltasara Feruaudez, entendién
dose sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 198, 199 y 200 de la citada ley. 

Asi por esta mi seuteucia, definitiva
mente juzgando, lo pronuucio, mando y 
iirmo.=Víctor Coviau. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Víctor 
Covian y Junco, Juez de primera instan
cia de este partido, estando celebraudo 
audiencia pública hoy 22 de Abril año del 
sello, de que doy fe.=Maximiano Diaz. 

En cuyo expediente se ha acordado se 
publique dicha sentencia en el 13OLETIN 
OPICIAL de la provincia á los efectos pre
venidos en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Getafe á 22 de Abril de 
1880 = Víctor Covian.=Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á la persona ó personas eu cuyo poder 
se encuentran 18 botellas de vinos ex
tranjeros y ocho vasos de cristal que 
fuerou sustraídos de la casa calle de la 
Sombra, uúm. 4, de Carabanchel Bajo, 
propia de D. Carlos Jiménez, la mañana 
del 2 de Marzo último, para que en tér
mino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con tal motivo se instruye. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía 
judicial que procedan á la averiguación 
y descubrimiento de los autores de dicha 
sustracción, presentándolos en este Juz
gado caso de ser habidos, así como de los 
sujetos en cuyo poder se hallen referidos 
vasos y botellas ó los hubiesen usado y 
consumido. 

Dado en Getafe á 22 de Abril de 
1880.=Víctor Covian.=Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan González 
Galeano, hijo de Agustín y Carlota, na
tural de Alba de Torme3, provincia de 
Salamanca, soltero, confitero, comisio
nado de apremio, en la calle del Salitre, 
número 45, cuyo actual paradero se igno
ra, y cuyas señas personales son: estatu
ra corta, pelo castaño, cara larga, nariz 
aguileña, ojos pardos, barba afeitada, 
color sano, viste cazadora y chaleco ce
niciento de lanilla, pantalón de paño 
oscuro y botina de becerro, camisa de 
color, corbata negra, á fin de que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
falsedad. 

Asimismo ruego y encargo átodaslas 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades con
venientes al referido procesado. 

Dado en Getafe á 24 de Abril de 
1880.=Víctor Coviau. =Por su manda
do, Maximiano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Nieto y López, 
conocido por Pablo Nieto y Brea, natu
ral de Aranjuez, vecino de Toledo, de 16 
años de edad, soltero, jornalero, el cual 
es de estatura regular, color moreno, pelo 
castaño y barbilampiño, para que eu tér
mino de uueve dias. á contar desde el si
guiente á su publicación, comparezca en 
este Juzgado á ampliar su declaración en 
causa que se le sigue por hurto de un 
gallo y tres pollos; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, pa-
ráudole eu este caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la 
policía judicial» que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, que será pues
to á mi disposición tan pronto como fuere 
habido. 

Dado eu Getafe 21 de Abril de 1880.= 
Víctor Coviau.=Por maudaio do su se
ñoría, Camilo García. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Condiciones bijo las que se sica á pública 
subasta la conducción diarit del arreo de 
ida ¡j vuelta entre Madrid y Colmenar 
Viejo. 
1.' El contratista se obiiga á condu

cir diariamente á caballo ó eu carruaje 
de ida y vuelta des le Madrid á Colme
nar Viejo toda la correspondencia y pe
riódicos que lo fueren entrega los, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destimos, y observando 
para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

2." La distaucia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes, que se fija, así como las horas de 
entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, en el itinera
rio aprobado por la Direcciou geueral, el 
cual podrá modificarse por la misma se-
guu convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el 
contratista en papel de multas la «le 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta podrá el Gobierno rescindir 
el contrato, abonando aquél los perjui
cios que se originan al Estado. 

4 . \ . Para el buen desempeño de e3ta 
conducciou deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis-

* trador principal del Correo Central. 
Si el servicio se prestara en carruaje, 

tendrán los que se destinen á él almacén 
capaz para conducir la correspondencia 
independiente del lugar que ocupen I03 
viajeros y equipajes, si los llevare. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7 . a Será también de su obligación cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en-el reglamento de Postas. 

8." La cantidad en que quede rema
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración pincipal del Correo Central. 

9.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 

principiar el sorvicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del contrato, á fin de qne, dando 
imediato conocimiento al Centro directi
vo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho centro 
no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de con
tinuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses rnás, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reciba 
el aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar eu parte la 
ruta de la línea designada, serán de cuen
ta del coutratista los gastjs que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumeutasé, ó re
sultara de la reforma aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el aumento ó rebaja que á prora
ta corresponda. Si la couduccion se va
riase del todo, el coutratista deberá con
testar dentro del térmiuo de los lo dias 
siguientes al eu que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á coutiuuar pres
tando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le comuuicará 
al contratista cou un mes de anticipa-
ciou, sin que tenga derecho alguuo á que 
por ello se le iudemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de ios portaz
gos, pontazgos ó barcajes que existeu en 
la liuea ó se establezcan en lo sucesivo, 
se atendrá el contratista á las disposicio- ¡ 
nes que rijan sobre el particular. 

13. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determi
nar la distaucia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados eu más ó 
eu menos. 

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente. Esta última 
y una simple se remitirán á la Direcciou 
geueral de Correos y Telégrafos, y la 
otra se eutregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
porcibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la forma'.izacion del 
depósito de fianza respectivo, y copia li
teral de la carta de pago, así como si és
ta queda eu poder del coutratista, unida 
al expediente del Gobierno civil ó á la 
escritura. 

15.. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

17. Ei rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Reai decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, imp diera 
que esto tenga efecto eu el término que 
se señale, ó no llevase á cabo todo lo es
tipulado en este pliego. 

18. Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones del c mtrato se 
irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá ésta ejercer su acciou 

contra la fianza y bienes de aquél hasta 
el completo resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en l a 
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la provincia de Madrid y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lu*ar 

I simultáneamente ante el Excmo. señor 
Director granara] del r a m o y Alcalde de 
Colmenar Viejo, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el dia 
20 de Mayo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas 
AutoriJa i t ' í . 

20. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de 2.500 pesetas anua
les. 

21. Para preseutarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 250 pesetas en me
tálico, ó bieu eu efectos de la Deuda pú
blica, regulaudo su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó á las disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos á los inte
resados, inéuus el correspondiente al me
jor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas do la Dirección geueral de 
Correos para la formalizaciou do la íiauza 
en la Caja de Depósitos, según lo preve
nido eu U -al órdeu-circular de 24 de 
Enero le 1850, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servi
cio. Dicha fianza se coustituirá á disposi
ción de la Direcciou general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el cou-
trato no se devolverá al interesado ínte
rin no SO disponga así por el referido 
centro. 

2¿. Las proposiciones so harán en 
pliego cerra lo, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como sa 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el deposito prevenido eo 
la condición anterior, y uua certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponeute, en que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cumia COA 
recursos para desempeñar el servicio 
que Solicita. 

L03 Ücitadore3 podrán ser representa
dos en la subasta por persona debidamen
te autoriza la, previa preseutaciou do do-
cumeuto que lo acredite. 

23. Los pliegos cou las proposiciones 
hau de quedar precisamente en poder del 
Presideute de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se po Irán retirar. 

24. Para -extender las proposiciones 
se observará-la formula siguiente: 

«rF. de T., natural de , vecino 
de , me obligó á desempeñar lacon-
ducciou-díl correo diario á caballo ó en 
carruaje des le M.ilrid á Colmenar Viejo 
y vice versa por el precio de pesetas 
anuales, bajólas condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.») 
25. Abiertos los pliegos y lei los pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándole éste á favor del me
jor postor, sin pe-juicio de la aprobación 
superior, para lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que determina la 
circu'ar de la Direcciou general de fe
cha 10 de Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva li
citación verbal por espacio de media 
hora entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate. 

27. Cualesquiera que sean los resal
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó uo definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Mid:id29 de Abril de 1880.—Bl Di
rector geueral, G. Cruzada. 
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